ACTUACIONES

Comisiéon de Transparencia,

-
Acceso a la Informacién Piblica
n o q r o y Proteccién de Datos Personales

deil Estado de GQuerétaro

DENUNCIA: DIOT/UVGD/021/2025
PERSONA DENUNCIANTE

VS
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE QUERETARO

Santiago de Querétaro, Querétaro, veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, -----------=--=---—-

=

Visto en estudio la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,
presentada y recibida el dos de julio de dos mil veinticinco, mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia, en contra de la Universidad Auténoma de Querétaro. --=-=---====-smsmmmmmcemmcaaaces

ANTECEDENTES

Primero. El dos de julio de dos mil veinticinco, se presenté denuncia por incumplimiento a las
obligaciones de transparencia, en contra de la Universidad Auténoma de Querétaro, en los
SIgUIENTES TIMNINOS: —=mmmm o m e o

Descripcién de la denuncia:

Se observa un deliberado ocultamiento de informacion a las obligaciones de transparencia por parte de este sujeto
obligado, toda vez que, no publicitan TODA LA INFORMACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE BASE O DE
CONFIANZA DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE QUERETARO, ya se habia echo del conocimiento de ese
organismo garante, siendo omiso en tal revision. Lo anterior se fundamenta en que, como ejemplo, mediante
solicitud 220459425000056, se solicito la versién piiblica de un recibo de némina, y me lo entregaron (se adjunta
al presente), mientras que, de la biisqueda de esa persona en las obligaciones de transparencia, fraccién VII, no
aparece. Por lo que es un ocultamiento de la informacién que debe poder consultarse en todo momento. Y este fue
un ejemplo, por lo que es evidente que pueden estarnos ocultando informacién de mas servidores piblicos.

Titulo Nombre corto del formato Ejercicio Periodo

66_VII_Remun'erac1one,s .brutas y netas de todas las LTAIPEQArt66FraccVIl 2025 Tod_os los
personas servidoras publicas de base y de confianza periodos

En Ia denuncia transcrita se sefial6 como medio para recibir notificaciones, la direccién de

correo electronico que obra en el expediente en que se actila. ========s====mmmmssemmm

Segundo. La Comision de Transparencia, Acceso ala Informacién Publica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de Querétaro, recibié la denuncia por incumplimiento a las obligaciones
de transparencia, el dos de julio de dos mil veinticinco, desde la cuenta de correo electrénico
administracionpnt@infogro.mx. —==-smmsmmm el

Tercero. En términos de lo dispuesto por los articulos 25 fraccién IX y 33 fraccion XI del
Reglamento Interior de la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccion de Datos Personales, el dos de julio de dos mil veinticinco, la Secretaria Ejecutiva
remitié la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia a la Unidad de
Vigilancia y Gestién Documental, para su tramite. =============msmmmmmmm e

Cuarto. La Unidad de Vigilancia y Gestién Documental asigné a la denuncia el nimero de
expediente DIOT/UVGD/021/2025, dandole el trdmite respectivo y desahogando las
diligencias derivadas de su sustanciacién, en observancia a lo sefialado por los articulos 23, 24
fraccién 1y 33 fracciones XI y XII del Reglamento Interior de la Comisiéon de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Querétaro. ----

Quinto. El cuatro de julio de dos mil veinticinco, se previno a quien promueve la denuncia en
que se actla, para efecto de que agregara el recibo de némina que sefialé como evidencia, cos—"_ |1
fundamento en los articulos 86 fraccién Il y 89 segundo parrafo de la Ley de Transparencia y ‘
Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro; acuerdo que fue notificado el ocho de
julio de dos mil veinticingo. --===--=-mmmmmmm oo
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Sexto. El once de julio de dos mil veinticinco se recibié por correo de la persona denunciante,
la evidencia que le fue requerida. -=-=-=-====m e s s e

Séptimo. La Unidad de Vigilancia y Gestién Documental, mediante acuerdo de quince de julio
de dos mil veinticinco, tuvo por admitida la denuncia Ginicamente respecto al primer trimestre
del ejercicio 2025, en virtud de que al momento de su presentacién era el Unico trimestre que
habfa transcurrido de manera completa; ordenando, ademas, correr traslado a la Unidad de
Transparencia de la Universidad Auténoma de Querétaro, para que, por su conducto, se rindiera
el informe justificado y ofreciera las probanzas que a su parte correspondieran. Notificacion
que se llevé a cabo el cinco de agosto de dos mil veinticinco. -----=----=----=--=-=--=-cocoonmon ---

Octavo. Mediante oficio 0f/328/UIPE-UAQ/2025, recibido por correo electrénico el ocho de
agosto de dos mil veinticinco, en la cuenta oficialiadepartes@infoqro.mx de esta Comision, la
Unidad de Informacién Publica y Enlace de la Universidad Auténoma de Querétaro, rindi6 el
informe justificado que, en la parte de interés, sefiala: --- -

“CONSIDERACIONES

9. De acuerdo alarespuesta de la Direccién de Recursos Humanos en el oficio DRH/0489/2025, el drea en mencién también
es la encargada de actualizar el formato (fraccién) XLI. Jubilados y pensionados donde se publica el listado de jubilados y
pensionados y el monto que reciben; el cual esta actualizado trimestralmente tanto en la Plataforma Nacional de

Transparencia  https://www.plataformadetransparencia.orgmx/ y  portal institucional de transparencia
https://www.uaq.mx/...”

En razén a que fue debidamente sustanciado el expediente y no existen diligencias pendientes
de desahogo, de acuerdo con los articulos 88 fraccién IV y 90 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, se emite la resolucién, con base en los
siguientes: --------r===mme-ommmmomomomoc oo e e

CONSIDERANDOS

Primero. La Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos
Personales del Estado de Querétaro, es competente para conocer y resolver la presente
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, con fundamento en los
articulos 26, 33 fraccién XXIII, 35, 84, 88 fraccién IV y 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacion Publica del Estado de Querétaro. -----==-==-==-==========mmmmccomcmmmooomomoooooo oo oo

Segundo. Atendiendo a la denuncia transcrita en el antecedente Primero, se advierte que la
persona denunciante manifiesta que existe un ocultamiento de la informacién a las obligaciones
de transparencia, al no publicar toda la relativa a los servidores publicos de base o de confianza
de la Universidad Auténoma de Querétaro, pues solicité la versién piblica de un recibo de
némina que entregaron y de la busqueda de esa persona, no aparece en la obligacién de
transparencia relativa al titulo 66_VII_ Remuneraciones brutas y netas de todas las personas
servidoras publicas de base y de confianza, correspondiente al nombre corto del formato
LTAIPEQArt66FraccVll, respecto a todos los periodos del ejercicio 2025, del sujeto obligado
Universidad Auténoma de Querétaro.-----------===------=--==-=-=---

En relacién con lo denunciado, se advierte que el sujeto obligado, dentro del oficio
DRH/0489/2025, referido en el considerando 9 que se transcribe en el antecedente Octavo de
la presente resolucién, manifiesta que la persona sefialada en la denuncia no se encuentra
publicada en la fraccién VII sino en la XLI, correspondiente a jubilados y pensionados, del
articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de
Querétaro, dado que no es un personal administrativo o docente activo, ---------=----===-ommmmomoemn

En virtud de lo manifestado por el sujeto obligado, conforme a lo dispuesto por los articulos 82
fraccién IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
Querétaro; 33 fracciones XI y XII del Reglamento Interior de la Comisién de Transparencia,
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Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales, la Unidad de Vigilancia y
Gestion Documental verificd las paginas electrénicas de la Universidad Auténoma de Querétaro
(https://www.uagmx/) y de la Plataforma Nacional de  Transparencia
(https://www.plataformadetransparencia.orgmx/), a fin de constatar los sefialamientos
realizados en el informe justificado. ---==-=-===== s mm e

Al verificar la direccién electrénica https://www.uag.mx/, correspondiente al portal de
internet del sujeto obligado, se advirti6é que en la pagina de inicio hay una indicacién claramente
visible con la leyenda “TRANSPARENCIA”, en la que al seleccionar la opcién de “INFORMACION
PUBLICA Y ENLACE”, dando clic en la opciéon “Unidad de Enlace”, remite al sitio en donde se
puede consultar y se encuentra las “Obligaciones de Transparencia” que debe poner a
disposicién del piblico y mantener actualizada, la Universidad Auténoma de Querétaro. --------

De los resultados que arrojo la verificaciéon realizada por la Comisién, a la informacién
publicada por la Universidad Auténoma de Querétaro, respecto a la obligacién de transparencia
comun del listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben, del primer trimestre del
ejercicio dos mil veinticinco, prevista en la fraccién XLI del articulo 66 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, se constaté que al
dar clic en dicha opcién y elegir la pestafia 2025 dentro “ler Trimestre”, existe un hipervinculo
denominado “LTAIPEQArt66FraccXLIA”, que permite descargar un documento Excel en el que
al buscar el nombre “CESAR AUGUSTO”, primer apellido “LACHIRA” y segundo apellido
“SAENZ”, es posible encontrar la informacién de la persona que se sefiala en el recibo de némina

que ofrecié como prueba, quien denuncia; =--=-==========m e s m

TIULO NOMEBRE CORTO DESCRIPCION
Listado d= parsanzs prbdudas v pensionadss ¥ of monlo qoe meben LTAPEQAASRFazc il

|El listado de jubitados {an) ¥ penthonados {s) du gar

| | | Moo de s peencie de 5u

| Tipo de pensién que recibe
Fecha de inicio det periodo que |Fecha de términa del periodo que; jubilacion o directamente del Estado
Eprcld = | se informa - 54 ininema - | Estatus fcatdiog =1 pensipn T=|  Womibeats) (3] Prmer apelti ~ | Sazuns apaili+] Sexo femdleg = | Mexicano ~
2005 o1/p/anzs 31/23/202% Jubiladofa) DI CESAR AUGUSTD  LACHIRA SAENZ Hombae 2205114
2029 t3foaf s 21/0/2025 hubiladoda) oil CESARAUGUSTQ  ZAVAIA IARAMILLO Hombre 2406158

Asimismo, al verificar la Plataforma Nacional de Transparencia, se advirtié que dentro de los
registros publicados en el “ler trimestre”, materia de la denuncia, correspondiente a la fraccién
XLI del articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
Querétaro, se encuentra la persona referida en el recibo de némina que se adjunta como prueba,
que puede ser consultada en la direccién electrénica
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, dando clic en el cuadro “Informacién
publica”, sefialando en “Estado o Federacién”, “Querétaro”, eligiendo en “Institucién” a la

)

Universidad Auténoma de Querétaro y seleccionando “Obligaciones Generales”. ----------=-=-----

OO

Listzdo de personés]ubiladréa;cigepemionadasy elmontoque [ X]
by =

(e
i
N

O DETALLE

Gercido 2025
Fecha de Inicio del periodo que se Informa 03/03/2025
Fecha de término del periodo que seinforma 3170372025
Estatus {tatSlogo)  Jubi(ade(a)
Tipo de jubllacidn o pensién poJ[V]
Nombre(s) CESAR AUGUSTO
Primer apelildo LACHIRA
Segundo apellido  SAENZ
Sexo (catdlogo) Hombre

Monto de 1a porddn de su pensidn que recibe 4269142
directamente del Estado Mexicano

Perodicidad del monto recbido Quincena!
Area(s) responsable(s) que generaln) posee{nl  DIRECCION DE RECUASOS HUMANOS
calnly la

Fecha deAcualizatidn 3120372025

Mota
Fecha crescién del registra 1320572025
Fecha madificacida del regismre 1370572025
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En virtud de lo analizado, se pudo constatar que, como lo refiere la Universidad Auténoma de
Querétaro en su informe justificado, la persona de la cual se denuncia el ocultamiento de la
informacién, por no aparecer publicada en la fraccién VII del articulo 66 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, corresponde a un
jubilado que debe reportarse dentro de la obligacién de transparencia correspondiente a la
fraccién XLI del citado precepto legal, al no ser un personal administrativo o docente activo,
como se precisa en el oficio DRH/0483/2025. e s

Circunstancias anteriores que se acreditan, ademas, con el recibo de némina que adjunta como
medio de prueba quien denuncia, en el que se advierte como cédigo de percepciones el numero
141, que segin la descripcién que se sefiala en dicha documental, corresponde a la
“PERCEPCION NORMAL JUBILADQS”. --==-===-n=nssnnnmmmmnmmmmmmmcaaaee

Al quedar demostrado que la persona de la que se busca informacién, y que es motivo de la
denuncia, se encuentra publicada en la fraccién XLI del articulo 66 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Querétaro, se determina que no existe
incumplimiento por parte del sujeto obligado, de la publicacién a la obligacién de transparencia
denunciada. ---------------=---s-mmmmmm e ee e

Por lo anteriormente expuesto y fundado, resulta conforme a derecho, emitir la siguiente: ------
RESOLUCION

Primero. Con fundamento en los articulos 88 fracciéon IV y 90 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, se tiene a la Universidad Auténoma
de Querétaro dando cumplimiento a la obligacién de transparencia denunciada. -----------------

Segundo. Notifiquese a la persona denunciante en el medio sefialado para tal efecto, y a la
Unidad de Transparencia de la Universidad Auténoma de Queretaro. - -

Tercero. Se informa a la persona denunciante que se dejan a salvo sus derechos para que los
haga valer ante la autoridad competente; y, en su caso, presentar nuevas denuncias, conforme
a los requisitos y procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Querétaro. ------------======mmmmmmmommmm oo oo

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad en la Décima Sexta Sesioén Ordinaria del
Pleno, el veintisiete de agosto de dos mil veinticinco y se firma el dia de su fecha por el C. Javier
Marra Olea, Comisionado Presidente; la C. Alejandra Vargas Vazquez, Comisionada; y, el C.
Octavio Pastor Nieto de la Torre, Comisionado, de la Comisidén de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro, quienes actian

ante la C. Dulce Nadia Villa Maldonado, Secretaria Ejecutiva; quien da fe. DOY FE. ---------------e-
~ A

JAVIER MARRA OLEA
COMISIONADO PRESIDENTE
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